
2022-198 AUTORIZACION PARA CANCELACION DE PATRIMONIO DE FAMILIA DE PEDRO FERNEY GARZON MELO Y DIANA MILENA VILLAMIL 
BELTRAN. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), 6 de mayo de dos mil veintidós.  
 
 
Subsanada la demanda y por reunir los requisitos de ley, 

se: 
 
RESUELVE: 
 
ADMITIR la presente demanda de autorización para 

cancelación de patrimonio de familia inembargable formulada por Pedro 
Ferney Garzón Melo y Diana Milena Villamil Beltrán. 

 
Notifíquese al Ministerio Público, así como al Defensor de 

Familia, para lo de su cargo. (Artículos 579 de la Ley 1564 de 2012 y 82, 
numeral 11, Ley 1098 de 2006.)  

 
Se reconoce a la doctora Blanca Ligia Montaño Quintero, 

como apoderada de Pedro Ferney Garzón Melo y Diana Milena Villamil 
Beltrán, en la forma y términos del mandato conferido.  

 
Dar a la anterior solicitud el trámite de Jurisdicción 

Voluntaria consagrado en el artículo 577 del C.G.P. 
 
 

Notifíquese, 
 
 
 
La Juez      
 
  
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 
 

DMVV                           
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